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ORDEN de 25 de abril de 196? por la que se diSpone el 
cumplimiento ae la sentencia dictada por el 'J'r1bunal 
Supremo en el recurso contencjoso-administrativo nú,
mero 4.584, ,promovido por «J. ' R.. GeYIJY». 

Ilmo. 8r.' En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 4.584, seguido en única instancia ante la Sala ' Cuarta 'del 
Tribunal Supremo, entre «J. R. Geygy», recurrente, y la Ad
ministración General del Estado, demandada, cond'a Reso
lución del Registro de, la Propiedad Industrial de 13 d~ julio 
de 1959, se ha dictado con fecha 24 de febrero último senten
cia, cuya parte dil¡positiva es como Sigui: 

«FallaU1os que debemos desestimar y desestimamos el re
curso co~tencioso-adtninistrativo interpuesto en nombre y re
pl'esentaclón de la Compañia Mercantil «J. R. Geygy», contra 
la Resolución del Registro de la Ftopiedad Industrial de trece 
de julio de mil ' novecientos cincuenta y nueve, que concedió a 
'«Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S. 'A.l>, el reg1stro de la , I 

marca número 'trescientos cuarenta' y tres mil setecientos cua
renta y uno «Pullorazolidona», y contra la desestimación:, del 
recurso de reposición contra tal acuerdo, cuyas resoluciones 
ministeriales declaramos ajustadas a derecho" confirmamo& y 
absolvemos a la Administración PUbÍica de la demanda, 1')i11 
hacer imposición de costas 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo.
letín . Oficial del Estado» e insertará en ' la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en 'sus propios términos la referida sentenoia, publi
cándose el aludid.o fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en ,cumplimiento de lo prevenldQ en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de 1962. 

Ilmo. Sr. Subsecret¡¡.t!o de este Minist.eriQ, 

PLANELL 

BESOLUCION de la Dirección General de In4ustrla por 
la que se autoriza a «Tourón y Cía., S. A.», para am
pliación de industria de septlradorfl$ centrífugas en Ma
drid. 

Cu~plidos los trámites reglamentario¡¡ en el expediente 
promOVido por «Tourón y Cía., S. A.l), en solicitud de autoriz;;l.
ción para ampliar industria de separadoras centrífugas en Ma
drid, comprendida ertel grupo 2.°, apartado b), p'e la clasifi
cación establecida. en la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la ~isma, ha resuelto: 

Áutorizar a «'!'ourón y Cía., S. A.», para ampliar la indus
tria que solicita con arreglo a las condicio~ies generales fijad\!.s 
en la. norma undécima de la citada Orden ministerial y a laS es
peciales siguientes: 

Primera. El plazo de puesta en marocha será de dos afios, 
contado¡¡ a partir de la fecha de publicación de esta Resolu
ción en el «BoletJn Oficial del Estado». 

Sflgunda. En cuanto a la aportación prevista de capital 
extranjero en la sociedad se estará a lo dispuesto en el Decreto
ley de 27 de Julio de 1959 y disposiciones complementarias. 

Tercera. En el plazo de tres meses deberá presentarse en 
esta. -Dirección Geperal copia de la escritur-a de ' ampliación de 
capital. 

Ouart.a. Esta autorización no implica. reconocimiento de la 
necesidad de importación de la maquinaria, que deberá soli
citarse en la forma acostumbrada, acompañada de certifica.
ción extend,ida por la Delegació~ de lndustri¡\. ¡¡,cff!ditativll, de 
que la maquinaria que se detalla coincide con la que figura en 
el proyecto que sirvió de base para su a\.\~orización. 

Quinta. Una vez recibida la maqUinaria, lo notifiQará a , 1(1, 
Delegación de Industria para que por la misma se compruebe 
que rellPonde a las características que figuren en el permiso 
de 'importación. 

Sexta. La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las copdiciones impuestas, o por la 'de
claración maliciosa o inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instimcias y dooumentos a que se refieren 
las normas segunda. a quinta. ambas inclusive, de la citada dis
posiCión ministerial. 

Lo digo a: V" S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de abril de ~962.-El Director general, José O~

cía Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por· 
la que se autoriza a «Electra de Viesgo, S. A.», la ins
talación' de la línea de energía eléctrica qu.e ,se cita. 

Vlst·o el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Santander, a instancia de «Electra de Viesgo, S. A.», con 
domicilio en Santander, calle Medio, 12, en solicitud de auto
rjzaeión para instalar una línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentariO¡¡ ordenados en las disposiciones vigentes, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres.. 
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autori2lar a «Electra de Viesgo, S. A.), la instalación de 
una linea de transporte de energía eléctrica, trifásica, de dos 
circuitos a 66 kilovatios, con conductores de aluminio-'acero 
de 107.76 milimetros cuadrados de seooión oada uno, aislado
res en cadena y apoyos metálicos. El 'recorrido, de 29:270 me
tros de longitud, tendrá su origen en la subestación de trans
formación de «Electra de Vlesgo)), de Astillero, y su término en 
la. que «Vasco-Montañesa, S. A .. » tiene , establecida en Treto. 

La. finalidad de esta linea es ampliar y mejorar el sumi
nistro 'de la zona Laredo-Santoña-Ampuero, sustituyendo la 
actualmente existente. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 .de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre ' 
del mismo año y las espeCiales siguientes: 

Primer\l. El plazo de puesta en marcha será de seis meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente Re
solución en el «Bolet1n Oficial del EstadO). 

Segunda. La instalación de 1,11. linea eléctrica se ejecutará 
de acuerdo con las características generales consignadas eD 
el proyecto que ha servido de base a la tramitación del expe
diente, debiendo adaptarSe en todos · sus detalles a las instruc
ciones de carácter, general y Reglamentos aprobados por Orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949. ' 

Tercera. La DelegaCión de Industria de Santander compl'o
bárá si en el detalle del proy(j)cto se cumplen las condiciones 
de los Reglamentos ' que rigen los servicios de electricidad, dec
tuando durante las obljas de instalacióIl, y una vez terminadas 
éstas, las comprobaciones necesarias por 10 que afecta a su 

' .cumplimiento y al de las condiciones especiales de esta Reso
lución y en relación con la ~eguridad pública, en la forma es
peCificada en las disposiciones vigentes. 

Óuarta. El peticionario dará cuenta a la Delegación de In
dustria de Santander de la terminación de las obras, para su 
reconocimiento definitiyo y levantamiento del acta de autori
zación de _funcionamiento, en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquél de las condiciones especiales y 
demás dispOSiciones legales. " 

Quinta. La Administración dejará sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas, '0 por inexactas 
declaraciones en los datos que, deben figurar ,en los documen
tos a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden 
ministerial de 12 de ' septiembre de, 1939 y preceptosestablecidoi 
en la del 23 de febrero de 1949. 

Sexta. Los elementos de la Instalación proyectada serán 
de procedencia nacional. 

Lo digo a V. S. para. su conocimiento y efectos. 
Dio¡¡ guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 27 de abril de 1962.-El Director general, José Oar

cia Usano. 

sr: Ingeniero Jefe de la Oelegaoión de Industrip, de SM.tl!.nder. 


